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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , , . . 2 pesetas.
Trimestre.. . • . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDEHCU DELWmE MINISTROS.

S. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' ^* gO, S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR, el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

((Baceta del 29 de Julio de ISid.)

NúM. 1.952.

^ ' ®ÉÉi® P™™*
Secretaría.—Negociado 3/

ClSOULAK NÚMEEO 125.

La Alcaldía de Rubí de Braca- 
Qionte, con fecha de ayer, me 
coiaúnica lo que sigue:

«Habiéndose declarado la epide- 
Qiia variolosa en los ganados la
gares de los vecinos de esta villa 
•loa Domnion Perez Ruiz y doña 
Andrea Gómez Sánchez, se ha 
procedido á su aislamiento, seña- 
lándose el pago de Valenoso, que 
liace límite por el Oriente con 
lérmiao de San Vicente del Pala
cio y por el Sor con el de Fuente 
el Sol».

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 28 de Julio de 1914.
£/ Gobernador, 

Iulia plasta peralta.

NOM. 1.938.

(iiibm civil délai
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

Solicitado por el Ayuntamien
to de Roales en el concurso de 
caminos vecinales celebrado en 
25 de Mayo último, subven
ción para un puente sobre el río 
Cea, en dicho término munici-' 
pal, precisa que se declaro la ne
cesidad de esa obra para el servi
cio público, á cuyo efecto se abre 
información pública por el plazo 
de quince dias, durante el cual 
podrán presentarse reclamacio
nes por escrito, en esto Gobierno 
y en el Ayuntamiento peticio
nario.

Dentro del mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se
sión para que ante el mismo pue
dan reclamar verbalmente los ve
cinos que lo crean oportuno, en 
contra de la necesidad de la obra 
mencionada.

Valladolid 28 de Julio de 1914.
£/ Sobornador, 

|«Iw ’glasea ^trahs.
>■.—'1 IBI ■»■—gpwn . ^ ■■ 1 .»■.■—-ro

NuM. 1.939. 

íobierao civil de la praviaeia.
Obras públicas—Caminos 

vecinales.

Solicitado por el Ayuntamien
to de Rueda, en el concurso de : 

caminos vecinales celebrado en 
25 de Mayo último, subvención 
para un puente sobre el río Za
pardiel, en dicho término muni
cipal, precisa que se declare la 
necesidad de esa obra para el ser
vicio público, á cuyo efecto se 
abre información pública por el 
plazo de quince días, durante el 
cual podrán presentarse reclama
ciones por escrito, en este Go
bierno y en el Ayuntamiento pe 
ticionario.

Dentro del mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se
sión para que ante el mismo pue
dan reclamar verbalmente los ve
cinos que lo orean oportuno, en 
contra de la necesidad dé la obra 
mencionada.

Valladolid 28 de Julio de 1914. 
£/ Gobernador, 

lidia plasta ^crides.

NoM. 1.940.

•iahierii# civil de la previaeia.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

Solicitado por el Ayuntamien
to de Valbuena de Duero en el 
concurso de caminos vecinales 
celebrado en 25 de Mayo último, 
subvención para un puente sobre 
el río Duero, en dicho término 
municipal, precisa que se decla
re la necesidad de esa obra para 
el servicio público, á cuyo efec
to se abre información pública 

por el plazo de quince días duran
te el cual podrán presentarse re
clamaciones por escrito, en este 
Gobierno y en el Ayuntamiento 
peticionario.

Dentro del mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se
sión para que ante el mismo pue
dan reclamar verbalmente los ve- 
cino« que lo crean oportuno, en 
contra de la necesidad de la obra 
mencionada.

Valladolid 28 de Julio del9i4.
£/Gobernador, 

Iulia pisara ^<«1«.

Núm. 1.941.

üabierso civil de la provincia.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

Solicitado por el Ayuntamien
to de Esguevillas, ea el concurso 
de caminos vecinales celebrado 
en 25 de Mayo último, subven
ción para un puente sobre el río 
EsgueVa, en dicho término mu
nicipal, precisa que se declare la 
necesidad de esa obra para el ser
vicio público, á cuyo efecto se 
abre información pública por el 
plazo de quince días, durante el 
cual podrán presentarse reclama
ciones por escrito, en este Go. 
bierno y en el Ayuntamiento pe
ticionario.

Dentro del mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se
sión para que ante el mismo pue-
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30 de Julio de 1914

dan reclamar verbalmente los ve
cinos que lo crean oportuno, en 
contra de la necesidad da la obra 
mencionada.

Valladolid 28 de Julio de 1914.
El Gobernador, 

^itlio plasta ^traits.

Núm. 1.942.

(iobienii) civil de la provincia.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.
Solicitado por el Ayunta

miento de Matapozuelos, en el 
concurso de caminos vecinales 
celebrado en 25 de Mayo último, 
subvención para un puente sobre 
el río Adaja, en dicho término 
municipal, precisa que se declare 
la necesidad de esa obra para el 
servicio público, á cuyo efecto se 
abre información pública por el 
plazo de quince días, durante el j 
cual podrán presentarse reclama- | 
cienes por escrito, en este Go
bierno y en el Ayuntamiento pe
ticionario.

Dentro del mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se
sión para que ante el mismo, pue
dan reclamar verbalmente los ve
cinos que lo crean oportuno, en 
contra de la necesidad de la obra 
mencionada.

Valladolid 28 de Julio de 1914.
El Gobernador, 

^ulw plasta 'perales.

MiSM W
IINISTERIO DE U GOSERIÜCION

Us^r.

DON ALFONSO XIll,por la gra
cia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: i

Artículo 1.” La base 6.* de la 
ley sobro reorganización de los 
servicios de Correos y Telégrafos 
de 14 do Junio de 1909, se en
tenderá modificada en la forma | 
siguiente:

«Base 6.® Se procederá á con
tratar inmediatamente, previa 
subasta, la construcción de los 
vagones correos necesarios para 
el servicio dejas oficinas ambu
lantes, cuyas características se
rán las que aconsejen las necesi
dades del servicio y la composi- 

cion do los trenes de las Compa
ñías de ferrocarriles, y á ese efec
to se concede un crédito de 
2.805.000 pesetas.

»Para el pago del material que 
las re-formas de Correos exigirán 
se concedo igualmente un crédi
to do 1.336 000 pesetas.»

Art. 2.’ En el número de va
gones correos á que se refiere el 
articulo anterior están compren- 
dído.s los cuatro coches correos 
con bogies, cuyo suministro, está 
ya contratado por el precio de 
147.200 pesetas.

Pof tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad que sean, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Santander á veinti
cinco de Julio de mil novecien
tos catorce.—YO EL REY.—El 
Ministro de Ia Gobernación, José 
Sanches Guerra,

{Gaceta del á8 de Jztlio de 1914.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General 
de lo Contencioso del Catado.

Visto el expediente incoado á 
nombre de la fundación institui
da en Cádiz por D.® María Ferriol 
y Orellana, solicitando se la de
clare exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que á la instancia 
van unidos los siguientes docu
mentos:

1 .° Una certificación expedi
da por el Secretario de la Junta 
provincial d© Beneficencia da Cá
diz, que contiene particulares del 
testamento otorgado ante el No
tario da Cádiz D. Francisco Bra
vo en 31 de Enero de 1680 por 
D.“ María Ferriol y Orellana, en 
el que consignó que tenía dotada 
perpetuamente una misa cantada 
el viernes siguiente* á la festi
vidad del Santísimo Sacramento 
en el Convento de Monjas de 
Nuestra Señora de la Concepción 
y dos rezadas también perpetua- 
mente en los días que indicaba 
en el de Religiosos Descalzos de 
de Nuestra Señora de la Merced 
de la villa de Rota, fundando por 
dicho testamento un Patronato 
del que era objeto el repartir en
tre 10 Monjas, las más ancianas y

pobres delConvento mencionado, 
la limosna que expresa; el que 
se pagaran 100 ducados cada año 
para una Capellanía colativa de 
misas que instituía, y sedieran 
dotes à doncellas pobres^ huér
fanas, honestas y recogidas natu
rales de Cádiz para ayuda de sus 
casamientos ó entrar en religion; 
100 ducados para la crianza y 
sustento de los niños expósitos, 
y otros 100 se repartieran el día 
de Nuestra Señora de la Concep
ción de cada año á viudas pobres 
naturales de la citada ciudad^ 
nombrando como Patronos de la 

-fundación á la muerte de los que 
determinaba al Deán y Cabildo 
de la Santa Iglesia Catedral de 
Cádiz:

2 .’ Una relación de los^ valo
res que constituyen el capital de 
la fundaedon, y

3 .° Una certificación librada 
por el Administrador de la Junta 
provincial de Beneficencia de Cá
diz, en la que se inserta una co
pia de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación 
en 15 de Febrero de 1913, que 
clasificó como de beneficencia 
particular á la fundación de que 
se trata:

Considerando que el artículo 
193, párrafo 9.® del Reglamento 
de 20 de Abril da 1911, conforme 
con el artículo 4.“ de la Ley de 
29 do Diciembre de 1910, decla
ra exentas del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas 
las instituciones de beneficencia 
gratuita mediante declaración es
pecial en cada caso, previa la 
presentación de los documentos 
en la misma disposición determi
nados, y que aparecen unidos á 
este expediente:

Considerando que la Ley de 24 
de Diciembre de 1912, en su ar
tículo 1.®, apartado F, concede 
también la exención para bienes 
que de una manera directa ó in
mediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos ó adscri
tos á un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Considerando que en uno y en 
otro caso do exención se encuen
tra comprendida la fundación 
instituida en Cáliz por D.“ Ma
ria Ferriol y Orellana, que cons
tituye una verdadera fundación, 
caracterizada, como todas las de 
su índole, por la adscripción di
recta do los bienes al fin, que en 
cuanto á ciertos objetos es do ca
rácter benéfico, dado el concepto - 
que de la beneficencia expresa el

artículo 2.° del Roal decreto dé 
14 de Marzo de 1899:

Considerando que los bienes 
destinados, con arreglo á la vo
luntad. de la fundadora, al pago 
de las memorias do misas que es
tablece y de la Capellanía colo- 
tiva de misas que instituye en 
razón al carácter piadoso que esas 
cargas tienen, y por no estar com- 
prendidas en ninguno de los ca
sos do exención declarados en las 
disposiciones legales dictadas ea 
la materia, no procede se les otor
gué- ese beneficio:

Considerando que no es obstá
culo para conceder la exención 
el que dichas obligaciones formen 
parto de una fundación bénefica, 
pues la parte de los bienes fun
dacionales que se aplican al cum
plimiento do las mismas está su
jeta al pago del impuesto, sin 
perjuicio de los otros, á cuyo 
efecto deberán separarse de los 
demás bienes exentos de dicho tri
buto, como ya con anterioridad 
se ha declarado por diferentes 
Realas órdenes, entro otras, por 
las de 22 do Marzo, 20 do Abril 
y 10 y 13 de Agosto de 1912, al 
resolver casos análogos al pre
sente: X

Considerando que á este Ceu- 
tro directivo lo esta atribuida 
competencia para resolver en el 
expediente, por delegación del 
Ministerio, conformo á la Real 
orden de 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acor- 
‘ dado declarar exenta del impues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas á la fundación ins
tituida en Cádiz por D,® María 
Ferriol y Orellana, debiendo en- 
teodorse concedida la exención 
no solo con arreglo á la ley de 29 
de Diciembre de 1910, sino tam
bién conforme á la ley de 24 de 
igual mes de 1912, con excepción 
de los bienes fundacionales quo, 
en cumplimiento de la voluntad 
de la fundadora, se destinen »1 
pago de las memorias de misas 
quo establece y de la capellanía 
colativa de misas que instituyo.

Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 191*^’ 
—El Director general, Antonio 
Fidalgo.—Señor Delegado de Ha* 
cienda en Cádiz.

-------■...«>.------- ——

Visto el expediente incoado eú 
nombra de la fundación instituí* 
da en Cádiz por D.® Teresa Hur
tado de Mendoza, solicitando '^^ 
la declare exenta del impuesto 
sobre los bienes da las personas 
jurídicas:
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Resultando que á la instancia 

van unidos los doemuentos si
guientes:

1 .’ Una certificación expedi
da por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia de Ca
diz, que contiene particulares del 
testamento otorgado ante el No
tario de dicha ciudad D. Diego 
Felipe de Herrera en 5 de Julio 
de 1645 por D.® Teresa Hurtado 
de Mendoza, en el que fundó un 
Patronato, disponiendo que las 
rentas del mismo se distribuye
ran el primer aüo en darlo para 
ayuda de rescatar cautivos; el se
gundo, en socorrer á los pobres 
necesitados que estuvieren en la 
Cárcel, para darles do comer, y 
el tercero, en dar limosnas á po
bres vergonzantes y huérfanas 
honradas naturales de Cádiz, pa
ra ayuda de poder tomar estado, 
ordenando que si el primer año 
sobrare cantidad se distribuyese 
en el segundo, y del segundo en 
el tercero, y en esta forma se fue
se continuando perpetuamente; 
nombrando Patronos de la funda
ción, en defecto de los parientes 
que mencionaba, al Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral de la repe
tida ciudad, y concediéndoles por 
el trabajo que habían de tener la 
cantidad que expresaba.

2 .® Otra certificación expedi
da por el mismo funcionario que 
la anterior, en la que se inserta 
una copia de la Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gober- 
uacicn en l.“ de Abril de 1913, 
por la que se clasificó como de be
neficencia particular á la funda
ción de que se trata, y

3 .° Una relación de los valo
res que constituyen el capital de 
la misma:

Considerando que el artículo 
193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el 
artículo 4? de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, concede exen
ción del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, previa 
declaración especial en cada caso, 

las instituciones de beneficen
cia gratuita, mediante la presen- 
hciou de los documentos en el 
mismo precepto reglamentario 
determinados, que aparecen uni
dos á este expediente:

Considerando que la ley de 24 
de Diciembre de 1912, en su ar
ticulo b®, apartado F, concede 
tauibión la exención para los bie- 
i^es que de una manera directa ó 
miuediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó ads- 
®f'to8 á un objeto benéfico de los 
^ttümerados en el artículo 2.® del 

Real decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Considerando que en uooyotro 
caso de exención se encuentra 
comprendido el patronato insti
tuido en Cádiz por D.“ Teresa 
Hurtado de Mendoza, que consti
tuye una verdadera fundacionca- 
racterízada como todas las de su 
índole por la adscripción directa 
de los bienes al fin, que es exclu
sivamente benéfico, pues encum
plimiento de la voluntad de la 
fundadora, al estar caducado el 
fin de la redención de cautivos, 
que era uno dedos objetivos de la 
institución, los demás fines que 
realiza el patronato son el de 
dar limosnas á los pobres de la 
Cárcel, para su manutención, y 
á las doncellas pobres para su ca
samiento, los cuales están dentro 
del concepto que de la beneficen
cia da el artículo 2," del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que á este Cen
tro directivo le está atribuida 
competencia para resolver en el 
expedimte, por delegación del 
Ministerio conforme á la Real or
den de 21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acor
dado declarar exento del impues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas al patronato ' insti
tuido en Cádiz por D/Teresa Hur
tado de Mendoza, debiendo enten
derse concedida la exención no 
sólo con arreglo á la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, sino también 
conforme á la de 24 de igual mes 
del año 1912, sin que esta exen 
cion alcance á la capellanía fun
dada por la testadora en el mismo 
;estam6nto.

Die^ guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 9. de Mayo de 1914. 
—El Director genera!, Antonio 
Fidalgo,—Señor Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cádiz.

Visto el expediente incoado á 
nombre de la fundación intituida 
en Cádiz por Don Antonio Jeró
nimo Gandioti, solicitando se la 
declare exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia 
van unidos los documentos si
guientes:

1." Una certificación expedi
da por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia deCá- 
diz, que contiene particulares del 
testamento otorgado en dicha 
ciudad en 11 de Junio de 1742 
ante el Notario Don Juan Luis 
de Vergara, por Don Antonio Je
rónimo Candioti, por el que ins
tituyó un patronato disponiendo 
que de las rentas del mismo se

sacase la décima parte para que 
se distribuyera entre los patro
nos, según práctica y como esti
pendio debido por el trabajo de la 
Administración; ordenó que to
dos los años se entregasen 200 
pesos al ConventO'de Capuchinos 
para la celebración de fiestas y 
misas diarias en honor de Nues
tra Señora de Monte Negro, y el 
remanente de las rentas se dis
tribuyera todos los años el día 
de dicha festividad entre 12 don
cellas pobres, huérfanas y natu
rales de Cádiz, con preferencia à 
las acogidas en el Hospicio de 
Santa Elena, y no habióndolas en 
él ni en otra casa de conservato
rio se eligieran á otras que reu
niesen las condiciones indicadas, 
nombrando patronos de la funda
ción al Deán y Cabildo de la San
ta Iglesia Catedral de Cádiz, en 
la que dejó también instituido uu 
aniversario, por el que disponía 
se dieran 60 pesos.

2.® Gira certificación librada 
por el mismo funcionario que la j 
anterior, en la que se inserta una 
copia de la Real orden Je 1." de 
Abril de 1913, dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación, que 
clasificó como de beneficencia 
particular á la fundación en cues
tión; y

3/ Una relación de los valo
res que constituyen el capital de 1 
la fundación: \ 

Considerando que el artículo | 
193, párrafo 9.® del Reglamento j 
de 20 de Abril de 1911, confer- j 
me con el artículo 4.® de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, de- | 
clara exentas del impuesto sobre 
los bitmos de las personas jurídi
cas las- instituciones de benefi
cencia gratuita, mediante decla
ración especial en cada caso, pre
via la presentación da los doou- 
ra^ntos en la m’sma disposición 
determinados:

Considerando que la ley de 24 
de Diciembre de 1912, en su ar
ticulo 5.®, apartando F, concede 
tambien la exención para los bie
nes que de una manera directa é 
inmediata, sin interposición da 
personas, se hallen afectos ó ads
critos á un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 4.’ da! 
Raal decreto de 14 de Marzo de 
1899.

Considerando que en uno y 
otro caso de exención se encuen
tra comprendido el patronato ins
tituido en Cádiz por Don Anto
nio Jerónimo Candioti, que ade- j 
más de haber presentado los do
cumentos exigidos por la pres
cripción reglamentaria citada, 
constituye una verdadera funda
ción, caracterizada como todas 
las de su índole por la adscricion \ 
directa de los bienes al fin, que 1 
es exclosivamente benéfico, por | 
estar dentro del concepto que de 1 
la beneficencia expresa el R^al | 
decreto de 14 de Marzo de 1899, 1 
el objetivo que realiza el patro- 1 
nato. |

Considerando que tambien es- 1 
tán exentos del impuesto de que I

1 se trata la parte de los bienes 
1 fundacionales, cuyos productos, 

según la voluntad del fundador, 
j se entregan á los patronos, por 
1 serio como estipendio de los tra- 
j bajos que la administración de la 
1 fundación les origina v dado el 

fin á que sirve:
| Considerando que la exención 
| no es aplicable á los bienes desti

nados para la celebración del ani- 
j versario, misas rezadas y fiestas 

religiosas que instituye el funda- 
j dor en razón al carácter ajeno á 

la benefieoncia que estas obliga-' 
Clones tienen, y además por no 

1 estar comprendidas en ninguno 
de los casos de exención declara
dos en las disposiciones legales 
dictadas en la materia; y

Considerando que á este Cen
tro Directivo le está atribuida 
competencia para resolver en el 
expediente, por delegación del 

j Ministerio, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acor
dado declarar exenta del impues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas a la fundación ins
tituida en Cádiz por Don Anto
nio Jerónimo Candioti, debiendo 
entenderse concedida la exen
ción, no solo conforme á la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, sino 
tambien con arreglo á la de 24 
de igual mes del año 1912, con 
excepción de la parte de los bie
nes fundaoionaíes que en cum
plimiento de la voluntad del fun
dador se apliquen al aniversario, 
memoria de mises y fiestas reli
giosas que estableció.

Dios guarde á V, S. mochos 
años. Madrid, 11 de Mayo de 1914. 
—El Director general, Antonio 
Fidalgo,—Señor Delegado de Ha
cienda en Cádiz.

(Qaeeta del ¿7 de Jttli» de 19]4,}

(ÍÍHSMOliíKIjL
Non. 1.930.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

COSTRIBUCIOSES DE U PROFISCÍÁ DE HLHDOLID

1.^ zona de Medina del Campo.

Habiendo sido nombrado auxi
liar de la recaudación de la 1.* 
zona de Medina del Campo don 
Aquilino Suárez Leal, se hace 
saber por medio de este periódico 
oficial para que llegue á conoci
miento de las autoridades y con
tribuyentes de los pueblos que 
constituyen dicha zona.

Valladolid 24 de Julio de 1914. 
—Los Arrendatarios, P. P,, San
ios F¿i(2,—^V°. B.°, El Tesorero de 
Hacienda, 4. G. Toresana.
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NOw. 1.931.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1914.-WEes de Junio.
Estadística del movimiento natural 

de la población.
Población.

ê32
166jMatrimonios. .

i Vivos.

Muertos,

111110 DE y.
HICIDOS...

]Naciraientos (1) 802
Absoluto. Defunciones (2)

HÚMERO DE ' 
BEGHO.. .

fPor 1.000 habi
tantes. .

. . 287283

. l Natalidad.(39. . 2‘79
‘'¿Mortalidad (4).. 1'85
‘iNupcialidad. . . 0*57
(Varones.. . • - . 410

'’(Hembras. ... . 392

(Legitimos. . . .
Hlegítimos. ...

766
30

• Expósitos.. . . • 16
j Total... 802

j Legítimos........... 17
_ (Ilegítimos.......... 8

¿Expósitos..........

Total...

26

27

30

28
29

¡
Varones.. ............................
Hembras................................  
Menores de 6 años............... 
De 6 y más años. ...... 
En hospitales y casas de 

salud............. ..  
En otros Establecimientos 

benéficos. ........ .

269
263
210
322

39

16

Valladolid 27 de Julio de Í914. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Bae^a.

NÚM. 1.932, 
PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1914.*-2Mes de Junio.
Estadística dél movimiento natural 

1

2
3

4 
5
6
7
8
9

10 
11
21

13

14

15

16

17
18

19

de la 2^oblacion.
CAUSAS UE LAS DEPUNOIONBS.

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . .

Tifo exantemático (2). 
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) 
Viruela (5). . . . . 
Sarampión (6). .. . 
Escarlatina (7). , 
Coqueluche (8).. . 
Difteria y crup (9).. . 
Grippe (10). . . . . 
Cólera asiático (12). . . 
Cólera nostras (13). 
Otras enfermedad es 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). ....

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).

Tuberculosis delas me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31

» 
»

»

3

9
Cáncer y otros tumo

res malignos (39 á 45).
Meningitis simplé (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón

» 
»
9 
»
2
5

14 
» 
»

42

32 i

34 j

36
(1) No sé incluyen los nacidos muertos.

Se consideran nacidos muertos los 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidus muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se lía prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(6; No se incluyen los nacidos muertos.

20
21
22
23

24

25

31

32

33

34
35

36
37

38

Bronquitis aguda (89). 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . .
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) 

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).......................  

Apendicitis y Tiflitis 
(108).......................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright ¡119 y.120) 
Tumores no cancerosos 

y otras enfermoda- 
des de los órganos 
genitales do la mujer 
(128 á 132). . . . 

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137).  

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141).. . . 

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 

Senilidad(154) . . . 
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . . . . . 

Suicidios (155 á 163). .
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 0 85,99,100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

36
12
17

26

35

12

22
19

15

99

28

6

»

2
4

»

»

2

Total. . 532

Valladolid 27 de Julio de 1914. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeía.

Núm. 1.936.
Tordesillas.

Acordado por el Ayuntamiento 
de esta villa que se proceda al 
arriendo en pública subasta del 
ganado bravo que se ha de lidiar 
en esta villa los días trece, ca
torce,quince y diez y seis de Sep
tiembre próximo, previa la con
veniente autorización, se hace 
público que el remate tendrá lu
gar en la Sala del Ayuntamieate 
de dicha villa el día nueve de 
Agosto próximo á tas once, bajo el 
tipo de tres mil quinientas pese
tas y con sujeción al pliego da 
condiciones de remate que obra 

i 60 la Secretaria, advirtiendo que 
de no poderse llevar á afecto 
dicho día se celebrará de nuevo 

! el día once del mismo à las once 
! en el propio lugar. En uno y otro 

las proposiciones seharán en plie
go cerrado, usando papel de la 
clase 11.“ y sujetándose al si
guiente

Modelo de proposición.
Don N. N., mayor de edad, na

tural de.... vecino.... con cédula 
personal que acompaña, se com
promete á facilitar los días 13, 
14, 15 y 16 del próximo Septiem
bre,nueve toros de casta brava 
de catorce á diez y seis arrobas 
de peso ocho de ellos, y uno do 
más, para que sean muertos 
por la cuadrilla de toreros, y tre
ce vacas tambien de casta brava, 
con sujeción í(l pliego de condi
ciones del remate por el precio 
(te.... pesetas.

Tordesillas....^ de......flo 1914. 
Firma.

Tordesillas 27 de Juliode 1914. 
—El Alcalde, Manuel do Paz.

Num. 1 933.
Annnioio pava la subasta 

de Inmuebles

OONTRIBÜCION TERRITORIAL

1 .^, 3J, 3.'^ y 4° trimestre de 1911.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Distrito municipal 
de San Miguel del Arroyo.

Don Doroteo Lopez García, Re
caudador dé la Hacienda en la 
zona 2,“ de Peñafiel.
Hago saber: Que en el expe

diento que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha diez y siete de Julio la 
providencia siguiente:

Providencia de subasta.—«No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á.cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
día diez y siete de Agosto á las 
once de la mañana, siendo postu
ras admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitaliza
ción.—Notifíquese esta providen
cia á los-deudores, y á los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consisto
riales y por los demás medios 
usuales en la localidad.»

Lo que hago público por me
dio del presente anuncio, advir
tiendo para conocimiento de los 
que desearen tornar parte en la 
subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticule» 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900:

l? Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Marcelino Frutos.—Una viña 

en el término de San Miguel del 
Arroyo, de obrero y medio, ai 
Ontilloso, valuada para la subasta 
en 20 pesetas.

El mismo.—Otra viña de obre
ro y medio, al mismo pago, va- 
loada para la subasta en 20 pe. 
satas. .

Saturnino Gozalo.—Una tierra 
en el término de San Miguel del 
Arroyo, de una obrada, al Lla
nillo, valuada para la subasta en 
65 pesetas.

Toribio Martin Ferez. — Una 
tierra en el término de San Mi
guel del Arroyo, de seis estadales, 
al camino de Santiago, valuada 
para la subasta en 26 pesetas.

Eusebio Vela Cuéllar. — Una 
tierra en el término de San Mi
guel del Arroyo, de dos cuartas, 
al valle de Fuentes Claras, va
luada para la subasta en 80 pe
setas.

Esteban Vela.—Una tierra en 
el término de San Miguel del 
Arroyo, de dos obradas, al Llani
llo, valuada para la subasta en 
130 pesetas.

Ildefonso Velasco.—Una tierra 
en el término de San Miguel del 
Arroyo, de dos obradas, al camino 
de Cuéllar, valuada para la su
basta en 130 pesetas.

Patricio Velasco.—Una tierra 
en el término de San Miguel del 
Arroyo, de una obrada, al Prado, 
camino de la Llanada, valuada 
para la subasta en 160 pesetas.

Simon Velasco.—Una tierra en 
el término’de San Miguel del 
Arroyo, de cuatro obradas, à la 
Dehesa, valuada para la subasta 
en 260 pesetas.

2 .“ Que los deudores ó sus 
causa habientes, y lo-s acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimienti».

3 .° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de aquél ac
to, y que los licitadores deberáu 
conh'rmarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros.

4 .® Que será requisito indis- 
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importa del 
depó.sito constituido y precio de 
la adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pu* 
diera ultimarse la venta por no- 
garse el adjudicatario á la enir®' 
ga del precio de remate, se-decre
tará la pérdida del depósito qo® 
ingresará en las arcas del Teso’'^ 
público. •

En San Miguel del arroyoá 20 
de Julio de 1914.—El Recauda 
dor, Doroteo Lopez.

Iiaprenta fiel Hospicio provincial
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